
POR EL REGIO FISCO.

SOBRE LA PROVISION
DE LA FIRMA Q^VE

PENDE.

EN DEFENSA DE LA
JVRISDICION APOSTOLICA,
Y REAL DEL ILVSTRISSIMO SEÍÍOR

Comiííario General de la Santa
Cruzada,y demas Gracias.

A Inhibición de efta Firma fe dirige

á los Tribunales Superiores de la

Real Audiencia, y Corte del Se-

ñor Jufticia de Aragón ,y demás
Juezes Ordinarios del Reyno,y<*n*

que no manden inventariar ,
ni in-

ventarié» Dejpachos algunos, o Letras

del llufrijúmo Señor Comijfdrio Ge-

neral de las dichas Gracias de la Santa Ctuzada , Subftdio
, y

Ejcufado,quefe huvieren traidora traxere», para publicar, o in-

timaren eHe l{ey»o,pendo los dichos Defpachos 9y Letras perte-

necientes ala administración de dichas Gracias,y fus caudales

,

e,o a negocios, caufas9y dependencias tocantes al conocimientoy
A J*-
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;

jnrifdtcio» del dicho Uuslrifsimo Señor Comífrío General -,yfi

^os hwvieren inventariado, no detengan ,
ni retengan inventa

riadas los dichos Defpachos,y Letras , nipafin, n¡ manden vafjar

adelante en los Procefpitdeíps tales Inventarios.
r c j

z La razón de ella Inhibición principalmente fe fanda

en eftár negado el recurfo de Fuerza en los negocios* cat»

fas de la Santa Cruzada,vt intfuméris relatis probát Reget

Cortiada decif^-í **.>£<?« k>s-Reyoosde C^ftilla fe ha^

lia calificada efta prohibición' enfa ley t.tit.loM. i. Kjw-

wL^rerefitre Salgado RroteSkptrM.tép*** ***>

$ 7. y {íor diferentes-Cedulás Reales,que copia el LKCfftra*

do D. Alonfo Perez de Lara en el Compendio de las tres Grá*

cias
,
libLt.pag.ioz.^ftquehf.

3 Ni puede fer de reparo alguno el que en Caftilla ei-

té negado el recurfode Fuerza por Ley particular de aque-

llos Reynos, la que no fe halla en los de la Corona de Ara-

gón; pOrque proponiendo eftc argumento eñ los proprios

términos de nueftra difputa el Regente León lib. 1 . decif. 1 .

77. 3 2 • refpóde a el en el mifroo numero per h^c verba .Et li —

cet rnddatu R< egisCaftefl<e i
rvt éfi

[upradiclu^uod a R^egefJifpa

nixvtt Cúñeü^faBumfuitnon liget R^egnum ValentU
,
quod

nonfubiacet CoronaCaftellíe,féd^ragonum jtamen cum ratio

qua Catholicum ¡\egemy omnium R^egnorum Hifpani* Domi -

num,tnóvit partter mtlitet inR^egnol^aletia,ac in RjgnisCa -

flelUyobfervaridebet inR^egno Valentín
; y lo mifmo lleva

Pereyra, hablando del Reyno de Portugal,de Manu R^egia,

cap. 8 .ntt.^.

4 En eonfequencia de efta razón excepta dcftos recurfos

las caufas de Cruzada , y otras el Señor Regente Seífe ¡n

Epiftola Dedicatbria aú Dominum Rjgem, qu* extat inprinci-

pio tomi fecunda Decifn>nútn,ca\iñcatido la limitación de la re-

gla, que fuponeá fatror del recurfo en fóstrescafos reieri-

dosen el n.99**l\\:Exttbeñ[e empero dé efte recurfo de lavin

de Fuerza, los negocios,y caufas de la Fe,las caufas de la cor-

rección de R^elígiofosy y las caufas de Infula de la Cruzada ^
an-

d lo di^Ksdrigui^ anntiisredditibtts 9 lii. i.q* tj.-mu

.

'/ '* 75 -
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y yo lo refiero en el tratado de Inhibit.cap. 3*0. w«w.4.q.

y merece veríe efte lugar, á que fe remite.

5 . Aefta doctrina es muy conforme la que afsiénta

Cenedo inColleBan. ad tex. in eap. perdonas Ecclefiarum 4. de

appellationib. coíleffi. 17. en que explicando el recurfo de

Fuerza,dize en el num,A..ibi:Et qttam'vis fttpradiiluml^jme-

dittmfaluberrimurñ,&>prajlantijsimumjit adpropul¡andas in -

ittrias ludicum Ecclejiaflicorum flamen ture í\jgioprohibitam

tft, ne quifpiam fecularium ludicum, quantacunque Dignitate,

aepoteftate (it praditus , cognofcere •vilo modo pojsit de caufis

ci'vilibus , aut Criminalibus,qnarüm cognitio pertinet ad Inqui-

fitores haretica pra rvitatis,&' ad ludices bonorü publicaterum

,

etiafub pr<etextufublevandi <vi oppreJJor,fed qtii appellafe
p

•t>0-

luerint ít$ fupraferiptis caujis adire tenentur Sacrofandlum Sena-

tum Supremutn Sancla lnquifitÍonis, evtpofl Iaccbum Simancas

de Catbolic.Injlitution.cap.^ ó.num.i . tradit Salcedo in addi -

tionib.adDiaz.inpraxi cap.i02.in lit.zsl.infin.pag.$ 57. in

quibusetiam cajibtts in hoc 1\jgno zyíragonum ,
nec lurisjjrrham

ne pendente appellatione concedendamej& cenfeo.

6 Y aunque para la denegación del recurfo de Fuerza

equipara el Señor Regente Señe los trescafos
,
que junto

en la Epiftola Dedicatoria díBo nnm.99^ fe ha de advertir,

que el que mira á la corrección , y viílta de los Religiolos,

no tiene igual femejanga con los otros dos
,
que refpetan á

las caufas del Fuero de la Santa Inquiíicion
> y de Cruz3daj

porque en el primero, en que fe procede eh virtud de laju-

rifdicion Ecleíiaftica Regular, fe halla admitido el recurfo

de la Firma ne pendente appellatione, G el exceíTo¿ violencia,

ó

gravamen de los Regulares fueífe notorio .
por eftár todos

JosEcleíiafticos ,afsi Seculares ¿
como Regulares ,

baxo la

Real protección dé los Serenísimos Señores Reyes, dé cu-

ya Real Soberanía depende lá juña,y neccflaria defenla de

jas violencias notorias, y oprefsiones injuftas, quándopor

padecerlas recuxreri a los Tribunales Superiores por via de

Fuerza, excelebri téxtu in can.K^egum i$.q-¿' cap.quahrer ,

c’snquando 17. de litdicijs ,& late profequntur González



Tellez. tn drci. cap.qualiter, &c¡ua>ido 17.num.-j. Salgado

¡í> ¡{jgia ProieÚ.p. 1 .pr¿iud. 1 3
.num.78. & ex noilris Dom.

Reg.Seífe de Irihibitionib.in anacephaleof.nu.2 fiq.ty*cap.

8. §. i.C^ 3 .Gencdo qu*¡i.Canonje.

5

-na-3 7-CP'fep.Su ele-

ves Jéí»ice»f. 2. co»/¡/. 18.#«.2..C^ 3.& Pacer García i» Polit.

F^egul.trat .8 .dificul. 1 . duda i.punt.2.per tot. &paisim alij.

Y eftos Decretos de Firmas fe proveen en corrobora-

ción de lo que difpone el Drecho Canónico, admitiendo la

apelación con 3mbos efedos, íiendo claro
, y notorio el ex-

cedo de los Regulares en las caufasde corrección, ó vifita,

extext.iff cap.irrejragabilis 13. de offic.Ordin.cap.fupcr qu¿f-

tionttm 27 sverfiffilos^de ojfic. &potefi. lud. Deleg.cap.ad nof-

tram y.&cap.s 1 .de appellation.cum íimilib. iun&o Gonzá-

lez. Tellez, in d.cap.irrefragabilis^itm.ó.vbiaYiosrefcn.

7 Los otros dos cafos que refiere el Señor Sefle 'vbi

fitprafion muy femejantes entre fi,y diferentes del antecen-

te ; deroa ner3 ,
que aun el Oficio de la Santa Cruzada

fe llaraava antiguamente Santo Oficio , como oy fe nom-

bra el de la Santa ^quificion j y hablando Suelves de

las caufas que fon del Fuero de la Inquificion lleva lo

mifmo que Cenedo,aunque no le cita en el lugar.que viene

copiado, pero afsienta por cierto
,
que en eftas caufas no»

datur recttrfus ob viam rviolentiéC iUb. 1 .confii9.num.8.

8 Empero puede formarfe la competencia en los ne-

gocios q fe difputaren, fobre íi pertenecefu conocimiento

al Fuero de la Inquificion,ó al de la Jurifdiccion Secular Or

diñaría, fegun la Concordia eftablecida en 17.de Julio de

1 5 <58.
queeftajmpreíTaalfin del volumen de losÁdosde

Corte,fol.9 6.col.q. y pzfsó defpues 4 fer Fuero en el año

1626* baxo el tit. cÁtto de Corte de la Concordia del \jyno

conla Inquificion, & innumerisrelatis eam comprobant Ré-

geos Cortiada tono. l .dccifi^o.a ».4q..RegensCaldcró,r0.3»

decifi í 2 5 .#»*». 3 o.& ex noftris Suclv. d.confi9.»u.8. y en

los negocios
, y caufas que fcpretendiere,q no pertenecen

al Fuero de l3S3nt3 Cruzada, también puede formarfe la

compctencÍ3,ytjncerrainis docetD.Sefíe decifi.42 y.pertot.



roasefto no fe opone á la prohibición deI recurfo de Fuer-

za, que efta negado en el cafo claro de fer la caufa que fe

litigare de el Fuerode la Inquifició,ó de Cruzada, pues en
las Indias fe halla expreflamente prohibido el remedio de
F uerza en las caufas de Cruzada

$ y fin embargo de efta pro

faibicion fe pra&ica el juizio de la competencia, vt vtrumque
teftatur Solorzano de lure Indiir.ltb.3 .cap. 2 5.#. zS.&* 3 4*

porque fiendo eftas jurifdiciones Eclefiafticas
, y Delega-

das,no deven extenderfe á otros caíos que los comprehen-
didos en la De]ég2cioo,ex text.in cap. fuper eo 1 5.cap.perlit

-

teras 40.de offic.&potefl.Iud.Delegat.cvLtn fimiiibusv

9 Y la razón fundamental de negarfe el recurfo de

Fuerza, afsí en las caufas que fon delFuero de la Inquificiój

como en lasdeCruzada , confifte en que ambas Jurifdicio-

nes fon juntamente Eclefiafticas
, y Reales

;
en efta forma,

que la Jurifdicion <Je la Santa Inquificion en las caufas de

Fe,y las dependientesdé ella, es Apoftolica, y delegada por

fu Santidad ;y la que f¿ exerce en las caufas
, y negociosde

losMiniftros Secularesdel Santo Oficio, es Real, y conce-

dida por fu Mageftad,por cuyo motivo no es igual fu exép-

cion en todos los Reynos, y Provi ncias,fegun refiere Vola-

no tn Curia Philipica
,
part. 3. §. 1 .num. 1 5. y á efte intento

obferva Simancas,^ Catholic.lnftit. tit.

4

1 . nu. 1 6. ibi*. Qua

in re diver^s mandan s ^jgis iam pridem <variatum ejl ,
modo

concefsts immunitatibusymodo propterFamiliarium excejpts y
&*

ejfrenatam eorum multitudinem abrogatis . Y aun en las com-

petencias,que fe ofrecen cerca de efta Jurifdiccion, no con-

certándole los Señores Regente,ó Afleífor, y el Inquifidor

roas antiguo,que fon losque deven determinarla, fe debuel-

vela caufaá fu Mageftad para decidirla á fu Real arbitrio,

remitiendo los autos á los Confejos Supremosde la Corona

deAragón,y déla Sata,y General Inqu¡Gciorr,como fe pre «

viene en la Concordia, verf Ordenamos,fol.9 S.col.s

y de la que ay en Sicilia para efte fin , refiere lo roifmo Pa-

tzmolib.z.de orig.lnqtttfitton. tit.z.cap. 1 1. num . 1 6.& 1 8*

De que fe infiereclaramente
,
que eneftoscafoses Real la
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Juiifdieibn del Santo Oficio de la Iñquificion , y lo fuod^

largamente con grande mag«fíerio > y erudición el Señoij

Abogado Fifcal Don Franciíco de Santa Cruz y Mótales,

en laRefpuefta al motivo del Juez Arbitro del Santo On-

cio,en la Gompetecia Cóbrela deíinfaculaciondej'uan Por-r

quet. Familiar , vezino de la Villa de Tamarite, año i 6 1 3 •

fjd, r . num. 1* Cp*fqq> & pluribus etiam coinprobat Goxtia.-i

diydiEE.deuf. 3 o. num.q 3 .

10 La Jurifdicion de la Santa Cruzada es igualmente

Ee lefia ftica,y Real por delegación Pontificia > y Regia, co/*

mo lo3tefta expresamente Larae» el Compendio délas tro*

Gracias, lib. 1 . tic.del Oficio de Comijjario General de la Santa

Cruzada, pag. 12.a quien cita, y figue Salgado, de Kjg, Pro-

teEt.part.i. cap. 2. §. ?. num.\ z. &feqq-y mas 2 nueftro in *

tentó el Padre Andrés Mendo, de la Compañía de Jesvs, tn

‘Bullam SanEia Cruciata, difput.$ 8. cap, r. num. i»en que ex*

preflfamente fupone, que el Señor Comiflario General exer-

cc Jurifdicion Real,delegada por fu Msgeftad, en todos los

negociosde Cruzada que fon temporales, y fe tratan entre

perfonas fecuíares; y explicando fu grande autoridad
, y

poder,anadeen el mifmo numero, ibi: Prafidet itemSenatui ,

aat Confilio Crucial

*

,
quod inCurtaafsiflit ,

Supremumque efl9

ac ^jgium.quia ad ipfum ex inferiortbusTribunalibus appella-

tur, nuilumquefupra ipfum efl,& aliunde R^egiam lurijdiclio-

nem habet\ a cúius fententijs ad nuüum aliud SaculareTribu *

nal appeüari potejl . Imo quando lis aliqua e Tribunalibus etiam

inferiortbus Crucial* ad Confilium\egium Caftell* devolví -

tur y vt deciaret vtrum ludices Crucial* vim inferant ,folet

\egius ilh Senatas adproprium Cruciat* Supremum Confilium

Tcm remittere, vt contigit me exijlentc Salmantic* in lite ver-

]ante ínter ludices Crucial*,&Frbis Praiortm , fuper bonh cu -

iufdam,qui abimeflatofine haredibus dece¡sit,Pr*iorque excom -

municatasfuit ,
interdiEka ,

cumque appellaret ad

gtum Cafted* Senatum ,
vtdecerneret vim inferri a ludicibus,

adConfilium Crucial*jfuit appellatio remijfa armo 1 646.

1 1 Conoue fe maniíieíU,al parecer,concluyentemen*



te,que no es neceflarioel remedio deFuer^aen los negocios
de Cruzada, ni deve practicarle, ñendo Ecleíialtica

, y Real
la Junfdicion delegada, que exerce el Señor Coníiílário
General

, y menos ha 1 la ndofe i nftituido el Confejo Suprc-
roo,y Real de !á Santa Cruzada,en q pueden tratarle todas
eftas caufas. Y como la Firma ¿fefundente appellatim fe ha
introducido en crteReyno en lugar del remedio de ruerna,
practicado en Cartilla, para fufpendercon ella la execucioa
de las Sentencias de los Juezes Eclefiafticos, que hizieren
Fuerza, no otorgado la apelación legítimamente Ínter puef-
ta,vt longa ni3Ruexplicat D.Reg.Sefíede lnhiíit.cap>%.§.$*

& 4.Tampoco parece,que en las caufas,y negociosdc Cru-,
zada ha de proceder efte recurfo.

12 ? Y es tan.cierto,que el decreto de Firma ^Ne pendente
appellatione

, fcpra&icaá la manera que en Cartilla fe ha vfa-

do el remedio de Fuerza,que como advierte el mifmo Señor
Seífe <vbi proxime

, diel.§.3. num.jo. fuproviíion fe haze*
von tn modunt ordinaria ¡urtfdiíhonts

,
ñeque 'Vt atufan deji-

ttiat^na. <*d feforte non pertiñe t
, fed per madum extraordinaria

defenftv.n'tSy'Ut <v'tm repella t^propulfet^CP* ópprefiumjuíle fv€ty&%

Ecclejiajlicu quodammodo reducat ad 'viam iufliii¿,& tramites

legítimos deferatque nppellationi iufia ;y folamente fe ditbn-*

guenenqpor Uretenció fefufpendeabfolutamente la exe-*

cucion de los Defpachos Ecleílarticos
,
quedando en el mif»

moTribunalenq fe retienen,peroporla Firma *Ne penden*

te appellatione , fe fufpcndc folo la exccucion de la Sentencia#

remitieado fu conocimiento al Juez Eclefiaftico de la aper

lacion, ve late explicó D.Sefled.§*3 .»#»*. 5 6.&fe<fá< Y en

efta mifraa forma fe predica en los Reynos de Francia el re-

curfode Fuerza por el medio de Inapelación , calificada cpr

mo de Abufo jConocjédofolo de el Abufo# ó Puerca de lo?

Juezes Eclefiafticos #<jue esqueftion de hecho
, y embarar

^ando la execucion de fus Sentencias , harta que en la apela-

ciotifdenc cognofe&ur de negóte » vt erudito calara® obferiíaf

Carolus Febrcc in abíoludísimo traclat. de uibMfu^eve. 3*

lib.p, cap. 1
.
per tot»
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13 Y aunque la Jurifdicion de! Señor Coroififario Ge-

neral fea juntamente Ecleííaftica , y Secular, parece que es-

tando inftituido por fuMageftad eiConfejo Supremo de

Cruzada para todos los negocios,y cauíascÓferentesá eftas

Gracias,deve fcr cnqualquiera cafo privativo el conocimié-

tode efte Tribunal Supremo de todos los negocios dcCru-

zada,fiendo vna de las principales Regalías del Principe el

diftribuirá fu Real arbitrio cívfo, y exercício de la jurifdí-

cion» vtpluribusdocet Salgado de\eten.3ulUf.par. i.cap.

1

4

,num.$ s • y dio la razón en el «««>.43 . ibi: Qhía

tune quantum fpeciali Magijlratui datume&9 tantumde gene-

raliiurifdiStione AdagiJkratuttmaliorumdetTaElum cenfetur^nec

communis ejl juñjdtEiio
, aut cumulativa ,

nec praventioni lo

cusyfed alterfolusejl ludex ; y lo funda con muchos Au-

tores.

14 Es muy notable efta doctrina de Salgado, por ha-

blar en dicho cap. 1 4.del remedio de Fuerza,y á qué Tribu-

nales compete fu conocimiento, explicando la ley 8 1 . ttt. 5.

de los PrefidentesJib.z.^jcopilat. en que fe halla atribuido al

Confejo Real,y denegado á Jasdemás Chancillerias,y Au-

diencias de Caftilla en las cofas tocantes á la execucion , y
cumplimiento délos Decretos del SantoConcilio de Tren-

to: Luego íi para todos los negocios, y caufas de la Bula fe

halla erigido por fu Mageftad el Confejo Supremo de

Cruzada, de quien es Prefidentc el Señor Comiífario Ge-

neral , y Afícfíbres fuyos los Señores Confejeros,de que fe

compone efte Supremo Tribunal ,
comoadvierte Lara ubi

fupráylib. 1 .ttt. del Conjejo de Cruzada, fag. 14* parece infali-

ble que los demás Tribunales, aunque cambien fean Supe-

riores,no han de entrometerfe en el conocimiento de eftas

caufas , fin embargo de que fe recurra por la via de Fuer-

za, fegun fe ha fundado con el Padre Mendo 'ubifnpra

.

15

A eftosdifcurfospuede replicarfc ,
que en Aragón

no han de tener lugar, al parecer ,por la coftumbre legí ti-

mamente introducida de conocer los Tribunales Superio-

res de la Real Audíencia,y Corte del Señorjufticia de Ara-

gón
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gon,de la fuérzalo violencia que puedcfi hazer los Juezes
EcIefiafticoscanqualcfquiercdefpachoS, ó provifiones Tu-

yas,cuya coflumbre no íe deve limitar en los negocios de
Cruzada,y demás Gracias.

16 Pero á elle argumento fe refponde. Lo primero,
que en proprios términos lleva lo cótrarío.cl Señor Seífe en
los lugares que vienen citadosjy hablando de las caufas ci-

viles, y criminales de los Miniítros de la Santa Inquificion,

explica Cenedofu difamen vhifupra,decpic. no procede,
ni déveproveerfela Firma *Nepedente appellaticne,y confir-

ma lo mifmo Suelves loco iam citato, negando en ellas cau-
las el recurfo de Fuerza,y no hemos vifto Practico alguno,,

q impugne ella limitación,antes bien fupon'e el SeñorFiTcaí

Don Domingo Defcartin en Ja Información de la-Cauíá'de

Denunciación q publicó endefenfa de los Señores Lugar-
tenientes D. Diego Canales

,

y

I). Chrifoftoroo.de Exea á

28.de Junio de 163 S.dfoLy.y. que en .las caufas pertene-

cientes a losConfejos Suprejuosde Inquiíicion
, y Cruza-

da,no fe puede dar Firma Wc pedente appeüatione, y para las

caulas de la Santa Inquificion Jo prueba con el lugarde Ce
nedo d.colleffi. 1 7. ««.4. y en confirmación de todo lo refe

-

rido¿ añade lo figuiente : T afsi nofe hallara que en eftas cau-

fas de Inquificion ,y Cruzada
, fe aya proveído Firma ne

pendente appeüatione
,
ft bien fe pidió,fiendo yo Lugarteniente,por

el Convento de Santa Engracia ,para impedir vna Sentencia

que avia dado el ¿sdrciprejle Rjynofo ,
declarando d:vían pagar

Suhftdivpor vnasDfzjmas deExea-, de laqual Sentencia fe ape-

laron,'y pidieron Firma nependente appeüatione ',fui Relator de.

ella, porferio déla Efcrivaniá Fifcal gírate defu provtfion en

2,S.deluniode 1 624.y entendió elConfejo en conformidad,no

devia proveerfe^y ha parecido copiar fus palabras,por íer de

vn Miniflro tan doAo,y acredicadocn nueftras Prá&icas, y

digno del elogio que mereció en fu tiempo el Jurifconfulto

Papinianode los Emperadores Theodofio,y Valentiniano,

de quien dixeron:^«od vhi diverfe Sente»t¡<eproferuntur,po -

tior numeras vincat c^duthorum, veljtmmerus aqualis (ir >
»

' C "
F
ar-



IO
partifuccedat amhorítds,inq*a excehnús ingemj •virPapinia»

nusemineatjvcrbaüint leg. vnic.C. Tb.de refponfis Prudemt.

1 7 Lo fcgundo,porque no Tolo efta prohibido el re*

curfode Fuerza en los Reynosde Cartilla por d iverfas Ce^

dulas Reales, fino que también parece que lo eftá en el de

Araron, en virtud del Real Defpacho del Senor Etnpcra'*

dor Carlos Quinto(de gloriofa memoria)que devemos ala

doda, y erudita obfervaciondcl Señor Dod.D. Diego Jo-

íeph Dormer,Arcediano Mayor del Salvador en la Santa

Jglefia Metropolitana de Zaragoza, del Confejo de S. M. y
fu Canceller de Competencias en el Reyno de Aragon, el

qual fe halla en el Real Archivode Barcelona en el Rcgif*

troltinerum 3 .del Señor EmperadorCardos
V.fol.y8.y le

dirige á los Señores Regente el Oficio la General Gover*

nacionjufticia de Aragón, y demás Oficiales
, y Mimftros

Reales de eftc Reyno , refiriendo en él la querella de los

Comifíanos , y Teforeros de la Santa Cruzada , de averíe

entrometido los Tribunales del Reyno en conocer de algu-

nos pleytos,qucftiones, ó negocios de Ctuzada
, y de fus

Miniftros, en derogación,/ violación del poder, y jurifdi-

cion atribuida á aquellos, en virtud de las Bulas Apoftoli*

cas . y para ocurrir á todo cumplidamente , mandó el Señor

Emperador expedir fu Real Cédula en la forma figuiente.

1 8 Por tenor de lasquales de ntteñra cierta ciencia ,
deli-

beradamente,y confulta, fo incorrimiento de nueflraira , tn dig-

nación,e
pena de dos milflorinesde oro,de los bienes del que lo co

-

trario hiciere itremifsiblemente exigideros ,
yanueflros cofres

aplicaderos ,'de nueftra K^eal autoridad debimos
,y mandamos a

,vofotros,y a cada •vnode vos,
q
deaquí adelante en alguna ma*

ñera no os entrometáis, ni conozcáis de atufas,:pleytos,e negocios-,

tocantes en qualquiera manera a la dichaSanta Cruzada, ni a la

iuritdiccion,¡rreheminenciajo cogniciond* tos dichos Comiflañosj

Teforeros , o otros Oficiales de aqueüa,nitampoco de las Perfonas,

e Miniflrosdel
dicho Santo Oficio, lasquales cau/ás, e pleytesfe-

rian en virtud de lasdichas *BuÚs esfpoflolicas del examen de

dicho S*nio°fieh>^o
Miniflrosde aquel , antes fide algunos ve-

i0
'
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¿ocio, <aufas>e pleytos, hafta aquí confetis, o aveis conofcido,to-

cantes al dicho Oficio, contra tenor dé las dichasBulascs4pofeoli.
cas, todo aquello reHituirtis a los dichos Oficiales del dicho Santo

Oficio , é dexar. los heis de aqui adelante libremente exercir ,y
comfctr de todas,

é qualefquiere cofas, caufas,pleytos,e quefeiones,

quepor virtud de las dichas ‘Bulas
fe efguardan a ellos

,
e noper»

mi tais en manera alguna
, que por otrosfea» en ejle perturbadas,

antes les daréis todoconfe'jo,favor,e ayuda necesaria,
efe nuefitrá

gracia teneis cara ,y ch ía penafobredichadefeais no incorrer 9 no

hagáis
,
ni permitáis lo contrario en manera alguna 9 que afetpro-

cede de nuefira determinada voluntad
,
a juHicia,y razón con-

forme. T queremospor vofotros ,e cada vno de vos
,
que afsi fe

haga,e cumpla con efefto de obra,quitándoos a mayor cautela todo

poder dehaz.tr lo contrario,con decreto demtlidad.Dat.enla Vi*
da de Torquemada d 25 .dias del mes di Febrero de Iy 20. años:

cuya Real Cédula eftá firmada por el Señor Emperador
, y

referendada por el Secretario Gabriel Mulner 9 en forma

de Chancelleria.

c 19 Del tenor literal de efta Real Cédula íe convence

con evidencia, que eftá quitado.á los Tribunales Seculares

del Reyno el conocimiento de las caufas
, y negocios de

Cruzada, y atribuido privativamente á los Miniftfos,y Ofi-

ciales dé aquella : Luego foiamente fe puede recurrir al Se*

ñor Comiífario General de las Provifiones, y Sentencias de

los Subdelegados, fegun refiere Lara vbi fupra, tit.del Con

*

fejo de Cruzada, fol. 1 4. y fin que en manera alguna fe entro*

metan los Tribunales Seculares en eftc conocimiento
,
que

eftá delegado también por fu Mageftad al Señor Comifla-

rio General , y Confejo Supremo de.Cruzada , por íer vna

de las Supremas Regalías del Principe,el diftribuir á íu dif-

crecionel vfo de las jurifdiciones , como funda Salgado,

diÜ.cap..1 4. num.iojbUQuaJuexfuá Regalía potefe ad Ubi-

tum aliquodgenus caufarum, vel petjonarum al vno Tribunal*

eximerc,& tolere,& alteri daré, 1.

1

.$xumVrbemyfjt offic.

PrafeCÍi P
rrl¡s,Uud¡ciu folvitur,ff.deludic. Cajfaneus i» Con-

fítetudin.BurgundU , tit. de Mise ,
nbr.i.num. icrj-Fel
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fctejlaiem <vm concefám moderm >ne de alieno-genere caufxrum

io al'tpttoioto traciétnr\

y

lo pnsebacon miithos Autores.

20 Efta Regalía parece qóccscierta en Aragón apor-

que faMageftad esSüpreroo Monarca eri el
, y puede man-

dar éxecpear todoloqúe por fu Real benignidad no íe ha-

llarelimitadoen logueros,y Leyes de efte Reyno,vt poft

aKosdocet Suelvesfemic. i . eonftl.i 6. nttm. i . Luego no ha-

ilóndofe limitación alguna por Fuero de que fuMageftad

«o pueda delegar,yCómutar el vfódc la Regalía
,
que com-

pete generalmeiitcá losTribuna Ies Superiores de efteRey-

no en qualefquiere materias eclefiafticas
, parece que'es

confequencianeceíTaria el que AfMageftad puede atribuirla

privativamente alSenbr Comiflfario General
, y Confejo

Supremo de la Santa Cruzada,á quien tiene delegada toda

la joriídácion temporalee los negocios concernientes ala

Buha ¡de5Cruzada , en virtud de la Real Cédula del Señor

Emperador CirlosQuinto,que viene copiada, mayormen-

te fiendo inegable, que igualmente fe deven obfervaren el

Rey noel Fuero, coíhumbre, vfos
, y Privilegios, ex §.ltem

del mero imperto
i
tit. de Pri'uil.'gener.mn&o Ramírez de leg.

vgi 'mm.-t fit- •'
^ ? -•

"

21 Ni á eftofe opone é! principio ForaI,deq en Ara-
gón no pueden tratarfe las cabíasde fus Naturales fuera del

Reyno', que iluftra
, y exorna Ramírez de leg. R^eg. §. i o.

num.i 4* /^ porque la Jurifdicion de Cruzada esApof-
tolica jy Realfy áfsi como fu Santidad ba podido delegar el

conocimiento de eftascaüfasfueradel Reyno, por fer ecle-

íiafticas/y nocomprehenderfe en la prohibición Foral , vt

in íimiii docet D.Reg. Seffcde Inhibit. cap. i
. §.4. nttm. 1 2;

También ha de poder fu Mágeílad privilegiarlas del reme-
dio qfdinario.de la Fuerza,que por Regalía propria fe prac-
tica en losT r ibuna Ies Superioreséñ qualefqüiere otrasma-
terias eclcfiafticas,cometieodo*'el vfo eípééiaí de efta Rega-
lía enlascaufasdeCtuzadáal Señor ComiíTário General

, y
ConfejoSupremo

, inftituido áeftefin por fu Mageftad ;y
couw todo efto fe executa en virtud de la delegación inme -

dia-



diata de fu Mageftad,es mayor Regalía luya el que los Tri-

bu nales de efte Reyno no vfen de la que regularmente fe

pradica en los demás negocios eclefiafticos, por la regla ju-

rídicarfuodDelegatus in caufaftbi commijja iurijdiStionem habet

Jttper OrdinariumJ& quemcumque matorem
yvt probatexpref-

sé tex.tneap. 1 1 .de Ofjfic.ludic.delegat.cum (trnilib.

22 De todas eft3s confideraeumes fe infiere,al parecer,

legitimamente , que afsi como no procede en las caulas de

Cruzada la Firma 'Nependente appeüat¡oneypbr averíe intro-

ducido en lugar del recurfo de Puerca,practicado en Cáfti-

11a ,
con mayoria de razón deve eftár prohibido el remedio

del Inventario, alo menos :psara que en él no fe trate de la

retención de los deípachos de Cruzada
,
por averíe predi-

cado efte recurfo para retener por el medio del Inventario

las Letras Apoftolicas,fifuerenfubrepticias, ó feopuiiéren

manifieftamente á nueftros Fueros, como elegantemente fe

halla decidido,y fundado tn Prccejfu Decanía Canonicorum yC¡P*

Capituli Sedis lMetropolitan¿ C'rvitatis C*farauguñ<e yfuper In-

ventario, die anni 1668. vtexMorivis Regia:

Audiéti£,ad inflar DeciíionísRotalis,sumo ingenij acumi-

ne exaratis abüdécolligitur; y efte recurfo es mas femejá-

te q el de la Firma *Ne pendente appetiattone a\ de la retenció,

que fe vfa enCaftilla , aunque las formalidades de entram-

bos fean muy diverfas ,ex traditis á Suarez de Paz tnpraxi ,

tont.2. prxlttd. vlttm.nnr». 1 1. M»nterrofo en fu prattica,

traed. 5 *de
Chancilleriásyfol.88i Salzedo de leg.pol.lib.i.cap.y.

per /ñf.qui alios referunt.

2 3
Para compfehender mejor el modo

, y forma con

que en Aragón fe trata de la retención de los deípachos , y
Letras de los JuezesEdefiafticosen elProccífo de Inventa-

rio,fe ha de fuponer la variedad de efpccies de Inventarios

que av en el Reyno , como refiere Portóles verb. Inventa-

rtumynum. 5. porque vnas vezes fe proveen en bienes mue-

bles,ó eferituras, con la diftincion, que aquellos quedan en

poder de el miímo en quien feexecutael Inventan o, dando

flaneas fuficientes, y eftas fe llevan al Juez del invenwrio,cx
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'toles vbi mtptrjutm.9. Bardaxi ad Far. 2.de manif. bsh. n. 3 w

pero ambos Inventarios,hechas lasgritas, ó citación publi-

ca de todos losque puedan tener interés» profiguen igual,

mente, alegando» y probando las partes losdrcchos dedo-

minio, ó crédito que tuvieren en los bienes inventariados,

y finalizándole la cau/á conforme al Fucro^iwic. tit.dei Pro*

£ef.de Inventar, del año 1 62 6.

2,4 Otros Inventarios ha introducido la pra^aca,en

que no fe litiga ttedito , ó dominio, ni fe profiguen fegun

dicho Fuero vnic.del año 1 626.Coroofucede en los bienes

muebles del delínqueme, que fe inventarían para que no

u oculten , mientras fe le acufa 3 y en los Defpachos Ecle-

afticos, y papeles privados, que fe inventarían para dete-

nerlos, ó mandarlos reftituir á los intercíTados ,
fegun en-

tendiere el juez del Inventario; y por fer elle recurfo tan

parecido al de la retención
,
que fe pradica en otros Rey-

nos, pertenece faprovifion á losJuezes Superiores tan fola-

mente, ante quienes fe termina la caufa de la retención

por Sentencia interlocutoria
, pronunciada, mas en fuerza

desconocimiento nocional, que compete á los Juezes Su-

periores en el cafo de Fuerza
,
que en virtud de fuJurifdi-

cion, como elegantemente fe pondera en los motivos cita-

dos per ha*c verba: Quia hoc Inventariara ad retentionis feo.

pum coüimans definitivé vntjuam definir ; interlocutorie ex.

pirat continuo ,
non iurifdiHioMS arreBo

, fed mere notionisex-

traiudicialisfubfidioinon decernit executione Hjfcriptiyfed mo.

ratoriam fupplicem mifcet tnter^collitigantifcrtptura non libera

-

tur domino juamvis creditori
, autpofiejfori ;

perpetuo retinetur

in Senatu (i» caftt permifio'y f adullerina^vioUntaifubrep.

titia ,
vel publitifiatus generetur exitio-jsdjficit [umptu^vt co •

tinens vim tnanifeBamiCP' imperiosa, iniuriam contra mentem ,

tD'ptetatem R^eferibefttiSjcallidttate
, autjuggeBione impetran

.

tisi
tranfcendater£oa,quortubát praceps elementóle principittm.

15 Infinoa la calidad, y naturaleza de eftos Inven-

tarios, el Señor SeíTe, vbi fuprad.cap. 8. §. ^ nam. z 5. ibi¡

j^Hartum^uttddo inventariantur feriptura apofie alicutas Ec.

ele -



. y. a ’r-" extnvetariatts, nefic
per t ndtreclumpropalentur pifHú trndtonm

, (cripta •

ra, qua quatitUr diktpatejirriy ¡dtjut ¡a ofnni Inventario ferva-
dum eíti y á feme/an$a de eftos Inventario de paneles

, fe
han introducido otros muy importantesa íaeaufa publica,
como ion losque feproveen para ocuparla moneda faifa ,6
moldes de vaciarla

, ó libelos infamatorias , ü otras cofas
prohibidas, que quieren ocutarfe

, y fe ocupan pata man-
darlos quemarpor contrarios días Regalas de S.bí.y noci-
vos al eftadópublico, quedando porefte medio extinta el
Inventario, por pender víricamente del conocimiento ex-
trajudicial del juezSupefiorqueprovéy^ el Inventario, el
de fi le deven mandar reftituir^ retener, & quemar los bie-
nes ocupados

, ocurriendo flincódvemente,q previno el
Jürifcófuko H UnauluiZ.tfJrPrttotftfulMz Pnter ihim,
inquit , bénefi<Utmfinito nétüini <vult ejje ¿apttofum

| ordenata
qutype ad jinemíoni

, non dehtnt matam- operaré
, iundo

Salgado de reten, fart.i.ap. zo.num.49 .

2 <j De eftos principios prádicos fe defeubre la razón de
diverfidad,que deve confiderarfe entre el cafo de inventa-
riar fe Letras,6 DcfpachosjÉelefiafticosjá fin de retenerlos
por via de Fuercá,y el de inventariarfe Letras,a DefpachoS
pertenecientes á la Santa Cruzada,y recobro de fus cauda-
les, para tratar también de fu retención

5 porque en el pri-

mer cafo puede tener lugar el conocimiento nocional
, y

extrajudicial dó los Tribunales Superiores del Reyfio, la-

bre fiiazen fuerza,ó nolosJuezesEclefiafticosen fus pro*

vifíones, que eftán inventariadas; pero en el fegundo cef-

fa del todoefta razón, por dimanarlas Letras , ó Defpa-
chos de Cruzada , de quien tiene Jurifdicion Eclefiaftica,

y Real ,y por Coníigtnenre fe deveft tonfíderar iris provi*
íiones como mandatos del Principe j y afsi es mayor
Regalía f 1 que no fe pradique la que comunmente
puede , y tiene lugar coilas caudas puramente Edcfíaf-

ticas , antes bien coma deai* Juftiniano >
hablando de

los
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los refcriptosdel-Principe ji* $$ovel. Gonftttuthne 154.

cáp.&he 'V'T0\<*-r*.r-t v&ll*. iuri[d. liceat \Et fiquidem

non Udatur Fifcus y<m* i» ea &mpf*hen[a fmh *dtmpleat 5 y

conviene en lo njiftno el Romano Pontífice in cap. cam

contingat 2 4. de re/cHpth, hi^rbis : Cttcruminjns ómnibus

puram , &*provi¿am:tf convente imentionem a ere , ne ve

ad declinandam mandatum ¿ahijare te ¿¡cus » <j¿¿
dubitandum

non efi , vel eúamad cxequendttm te afirasefi certum ,
vbt

certas- efi non debes-, & plnribusalijsiuribus ídem compra-

bit Salgado de retent. i.part* <ap. 9 >nam,i 9 • &[eq*

2 y Confirma efta diftincion'en termiftos muy fe.mejan-

tes Efcobar de Pontifi.&'RsJg- íurifdtB. cap.i 1 .§• 1 0fgrtñé

O* [eqq.ibi: Bincna[citur,qaod<a[úsin qutbas Scholarum a-

giñer appellationi deferre tenetur(<fitosfucile percipies extradt-

tis [up,cap.l 4. r 5 l 6-)0 i»[amina }
quot¡es in iureexprejse

iubetur ,^%/t appellatidrecipiatur , aut <juoti.es extra canjas ,
ve

perfonas in[ua iurifdi&ione cotnprebenfas SchoU Magt er c<g

nofeit y hi omttes cafus cogmtionem per v'tam violenté admita

tent 3
vtpote dd.R^egianon comprebenfv,fubhactamenbrevt ,

*z/eri[sima dijlinSkiane:
quod,fcilicct,(i caufa interClericosftudio -

[os agitetar, autfuá natura[piritualtsfit, autdenique ex hisqua

iuxta [cripta in hoc capite adEccleftam pertinedt,& in qua non

Regiamjcd Eccleftafticam luri[diBionem Scholarum
MagiBet

exereeat'ytunc ab[que dubio perviam violentidjumma Pretoria

adiri ppterunt'yfin vero caufaftt ínterftudiofos laicos ,
aut tn qua

iurifliftionem exerceat R^egiam , cefabit pmnino cogntuo per

viam violentidyimb nec per app&ationem,ni[i Princeps, aut Su -

premus CafteÜa Senaras adiri poterit ob immediatam [ubteaio-

tiem,de qua [upra.

28 Con efta dmftrina fe entiende , y explica mejor el

vfo pradico de lá Regalía , de que no fe retengan por el re-

curfode Fuerza los Ddpachos,y Letras de la Santa Cruza-

da,porque concurriendo las dos Juriídiciones Apoftohca,y

Real jütaméte en el SeñorComiflario Generales impracti-

cable el fccurfo deFucr^aenlosTribunales
Seculares, fi vfa-

re déla Jtirífdicion Real, como diie Efcobar^# nuper, ora
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fea la caufa primariamente perteneciente a laBula de la San-

ca Cruzada, ora fea particular de fus Oficiales,y Miniftros;

y la razó es clara
,
porq el remedio de Fuerza nuca fe trata

in ‘vim iurifd't£l'tonis,fcd notionalis3&% extraordinaria cognitio -

»ií,como lo fuponen todos los q eferivé de efte recuríojy lo

afsientan por cierto nueftrosTra&icos; y es repugnante ef-

te conocimiento en los Tribunales Seculares, para fufpen-

der la cxecucion de los Defpachos,ó Letras,de quien es in-

mediato Delegado de fu Magcftad; y masen efte Reyno,en

que fi fe pretendiere,que fe oponian á nueftras Leyes ,pue-

den las partes valerfe del medio ordinario intercefsivo de

las Firmas,y reverentes fuplicasá fu Mageftad,ex traditisa

Ramírez de leg.¡{cg. §.io. nttm.96. Et remediar» extraordi-

narium non eñ concedendíí><vb¡ copetnnt ordinaria, vt pluribus

docet Cardinalis de Lúea de emphiteufi ,
dije.

2

1 . »um.$.de

(red.&* debit\difc.\6 5.0009.3 .de t(tdicijs
3
dijc.$ 8 . 0009 . 2 . ac

pafsimaUbi.

2p Empero, fiel Señor Comifla rio General,o fus Sub-

delegados fe valieffen de la Jurifdicion Eclcfiaftica proce-

diendo concéfuras, &per remedia a Iurifdictione Ecclejiajli-

ca di manantía , vt refolvit P. Mendo vbifupra , num. 5 4.&
fea. fe deve diftinguir 5 ó la caufa es principalmente pertene-

ciente ala Bula de la Santa Cruzada, ó á fus Oficiales
, y

Miniftros
;
porque en el primer cafo ,por el interes inme-

diato de fu Mageftad en la exccucion de efta Gracia,y en la

confcrvacionde fus Privilegios ,
no tendría lugar el recur-

ío de Fuerca ,vtad rem docec Cortiada d.dccif3o.»um.$.

aunque en el íeguncjp cafo pueda proceder efte recurio,por

trata ríe de materias Eclefiafticas , en que idamente íc ha

practicado ,y nofer inmediatamente incerefado fu Magef-

tad en lascaufas particulares de los Miniftros,como lleva el

roifmo Cortiada 'ubiwf**

,

hoc fenfu accipiendus.

2 o De efta ma ñera parece que pueden concillarte la Re-

oalia que pertenece á los Tribunales Superiores del Reyno,

para retener los Defpachos Eclefiafticos
, y laque prohíbe

la retención en los negociosde Cemada; porque la priora

E P J
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puede extenderle á las caufaspuramente Eclefiaiücas»y par-

ticulares de losMiniftros de la Bala, ex traditis á Cordada,

& Efcobar vbi proxime j y Ja fegunda deve pradicarfe en

losnegociosde lamifma Bula , por el interes inmediato de

fu M3geftad , ó en negocio particular en que el Señor Co-

miflario General vfare de la Real Jurifdicion que tiene dele-

gada ,pues enqualquiera de eftos cafos ha de prevalecer

la Regalia efpecial á la general
, y mas eftando aquella tan

calificada en la Real Ceduladel Señor Emperador Car-

los Quinto,puescomo deziaCapicio Galeota inl^jfpon.Ftf-

eaLrefpon

.

i a. 0.4 5 6. T^jgalU tnim a n/oce \eg¡s defeendunt,

* &*iHra Rjgia 000C0p4»r«rjergoredotramitehuius Iurisfir-

m£e proviíionem perduci firmiter aíTerendum erit S. S. G.

S.C. Zaragoca,y Odubrc á ao. de 170$ .

D.AZgidius Cuftoditts de Li[fa3& Gtiebára,

Advocatas Í¡fcdlis3& Patrtmonialis.
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